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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 

8 S . MM. el R E Y y la R E I N A 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante sal nd. 

.íinisteria ds Gobsmaaián 
REAL OKI)EN CIRCULAR 

Reconocida y proolaiuada por cons

tantes manifestaciones de !a opinión pú

blica la urgencia de establecer nuov.i or

ganización provincial y municipal en ar

monía con las necesidades modernas, 
procurando las mayores garant ías posi

bles de independencia para las Corpora

ciones en todo aquello que const i tuya 
materia propia de su exclusiva compe 
tencia, se estudian y preparan en la ao 
tualidad por este Ministerio los corres 
pendientes proyeotos de ley con el pro

pósito de someterlos al Parlamento tan 
pronto se inaugure la nueva legislatura 

El momento para examinar y plantear 
leyes de tanta transcendenoia no puede 
demorarse por más tiempo, mucho menos 
ouando todos los Gobiernos han recono

cido la conveniencia apremiante de la 
reforma por la realidad del perjuicio q u e 
para !os intereses generales prodnoe el 
funcionamiento actual de las Corporacio

nes populares, y la empresa ha de ser 
mucho más llana desde que han dejado de 
constituir compromisos poli ticos do escuela 
Aquellos perjuicios dogmáticos sobre des

centralización y autonomía locales q u e 
tanto han difloultado hasta ahora la obra 
positiva de extender y aplloar en el g r a 

do conveniente los principios á los órga 

nos activos, nacidos siempre de la elec

ción popular, á quienes se haya de e n 

tregar en lo sucesivo la administración 
de tos pueblos. 

La reforma, en general , encierra y sig • 
n ¡flca labor lenta y do perseverante y 
cuidadoso esmero, oual la realiza desde 
hace tiempo este Ministerio, acumulando 

datos y antecedentes, proporcionados 
sobre t jdo por las enseñanzas de la prao 
tica en ol despacho de asuntos que a la ad

ministración local afectan y que han dudo 
por resultado el intimo convencimiento 
de que la reforma ha de procurar como di

recciones capitales la variación do los 
actuales organismos en sus funciones ad

ministrativas y económicas, dignificando 
las Corporaciones, reconociéndolas a m 

plia personalidad jur ídica y facultades 
ordenadas en los asuntos propio* de su 
oompetenoia para evitar el ap i; • i miento 
que hoy se advier te en los elementos más 
sanos del país, de los que mayores ga

rant ías de respetabil idad ofrecen y son 
prenda más segura de éxito do la admi

nistración regional y loca!; alej uni _mto 
que adquiere por momentos proporciones 
más alarmantes y que á todo t rance debe 
evitar el Gobierno en beneficio de los in

tereses generales y común des de los 
mismos pueblos. 

Estudiadas la múltiplos cuestiones que 
se relacionan con este proyecto, acaso 
el más importante entre los diversos q u e 
tienden á una amplia reform i le los ser 
vicios púb'icos, todos encaminados á 
fines y propósitos de mejoramiento adras 
nistrativo y económico, para la cual se 
impondrá el completo desvio de las ope 
raciones electorales, ocasión do los ma 
yores riesgos y daños para U buena ad 
ministración local, queda un punto muy 
importante para cuya resolución se nece

sita comprobar con toda exact i tud algu 
nos datos estadísticos que V S. ha de 
proporcionar como servicio de gran 
urgencia. 

El ar í . 2.° de la vigente ley de A y u n 

tamientos procuró organizar los términos 
municipales en forma fija y conveniente , 
atacando el mal mayor que hoy se la 
menta en nuest ra Administración m u n i 

cipal, ó sea la multitud de Municipios 
que por su escaso número de hab i tan tes 
residentes y falta de los más indispensa

bles elementos económicos de vida pro

pia sólo constituyen manifiesta pertur

bación 

que tuvieson Ayuntamiento, aun cuando 
no reunieran la preoi$a condición de los 
2 000 habitantes residentes. 

Esto mal es de tanta importancia que 
basta sólo fijarse en que existen 3 1 0 7 
Ayuntamientos de menos de 500 hab i tan

tes y 2.302 de más de Г>00 y menos de 
1 000, dándose el caso de desproporción 
y falla de unidad muy digno de estudio 
de que mientras las provincias de Gali

cia no tienen más que un solo Ayunta 

miento do menos de 1.000 habitantes , y 
Asturias tres solamente, figuran, en c a m 

bio , . Burgos con 113, Guadala jara con 
309, Soria con 830 у ииезса con 303 
Ayuntamientos de menos de 1.000 resi

dentes . 
En v i 3 t a de lo expuesto, y á fin de 

puntualizar y conocer oon exact i tud 1 x 
verdadera situación aotual de los Ayun 
tamientos de es л provincia de su mando, 

S. M. ol Rey (q. U. g.), y en su nombre 
la Reina Rogante del Reino, se ha se rv i 

do disponer que V. I comunique á óito 
Ministerio datos completos sobro los si

guientes extremos: 
l.° Esudis t i ca general de los Munici

pios de 2 0 0 0 h ibitan'.es exis tentes que 
reúnen las conJioiones establecidas en el 
artículo 2 O de la vigento ley Municipal, 
justificando el cumplimiento de los tres 
apar tados , y también de los meuores de 
2.000 residentes, especificando la razón 
legal de su existencia, medios económi

cos propios y tljjs. condiciones de vital i . 
dad, seü ti indo aquellos que оагесеи de 
personal apto y medios mater ia les para 
los oargos públicos y vida municipal y 
se mint ienen siu propios recursos, soste

nidos por repartimientos generales q u e 
suelen exceder de uno de sus elementos 
principales, ó sea el recargo sobre las 
contribuciones, de los limites legaies, 
allí donde no oabe estableoer arbitr ios, y 
que forzosamente y por causas ajenas á 
ellos mismos tengan desatendidos sus 
servicios y en desoubierto sus obliga 
clones. 

2 . ° Distancia exaota que medie entre 
los pueblos ó caseríos dentro de un mis 

mítrofes. para poder oonocer, en caso do 
legal supresión, dónde podrían ser a g r e 

gados . 
3.° Número de Asociadones ó Comu

nidades de Ayuntamientos existentes en 
esa provincia que funcionan en armonia 
con lo prevenido en el ar t . $0 de la v i 

gente ley Municipal; finos para que ?o 
hayan asociado; medios de a ación pues

tos en práctica; trabajos y beneficios que 
realizan; su administración, fondos y 
cuanto pueda i lustrar U mater ia y j u s t i 

ficar ó contradecir la conveniencia de 
estas Asociaciones. 

4.* Lo3 datos y antecedentes para el 
conocimiento de los pueblos agregado* & 
otros términos munioipaloí, en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 90 al 96, m a 

nifestando si existen las Jun tas admin i s 

t ra t ivas , cómo funcionan y causas que 
aconsejen ó justifiquen la existencia de 
estos agregados, como también si hay 
medios ó posibilidad de que los pueblos 
que se encuentran en tales condiciones 
e n t r e n a forra ir par te do los A y u n t a 

mientos limítrofes ó coiut i tu i r } otros n u e 

vos. 
Se encarece á V*. 3 . el mayor 9oe\o en 

este servicio especial, que deberá r ea l i 

zarse antes del día 20 le Junio próx imo , 
plazo improrrogable por la necesidad y a 
manifestada de presentar á las Cortes los 
correspondientes proyeotos Ido reforma. 

De Real orden lo digo á V. S. p a r a su 
oouooimiento y efeotos consiguientes . 
Dios guarde á V. 3 . mucho J anos . Madrid 
31 de Mayo de 1901. 

P . C..C. GROIZARD 
Sr. Gobernador civil d o . . . 

Si el daño se evitaba para lo sucesivo j mo térmi :o municipal y la capi ta l idad, 
en la ley, no se cortaba de raíz por r e s  ¡ tratándose siempre sólo de Ayuntamien

petos tal vez á derechos difíciles de I tos de 2.000 y menor número de residen 
comprobar , puesto que se autqrizó la f tes, y el mismo dato raspéete de esos 
oontinuaolón de los términos exis tentes pueblos y las oabezas de Munioipios 11 

Ministerio ás Agricultura, 
1 Ш $ Ш А . С 0 Ш С Ю Y OBRáS PÚBLICAS 

1 
DISPOSICIONES QUE SE CITAN 

EN LA PREINSERTA REAL ORDEN 

(Conclusión) tt> 
Reglamento para el régimen de la Aso

ci ic ión general de Ganaderos de 13 de 
Marzo de 1877. 

Arlíenlos 82 al 88 
Minis te r io de Fomento.—«Art . 8 2 . 

Cuando en un ganado ss note la invasión 
(l) Véaso el número do ayer. 
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de una enfermedad contagiosa, los due
ños ó los pastores darán par te al Alcal
de del término jurisdiccional en que 
pa6te . 

Art . 88. El Alcalde, en el mi»mo día 
que reciba el aviso, convocara A J u n t a 
á los ganaderos , indicando en la cita el 
objeto de la reunión, y éstos deliberarán 
sobre el medio mejor de oortar el conta
gio. Si 106 ganaderos no concnrriesen, el 
Alcalde resolverá por si lo oonveniente, 
después de oír el parecer del Veterinario 
del pueblo, si lo hubiese. 

Art. 84 Si ¡a J u n t a de ganaderos re
solviese vacunar el ganado y no hubiese 
vacnna , puede pedirla A la presidencia 
de la Corporación, la cual debeíA facili-
t a r l s . 

Art. 85. En el oseo de decidir el a is
lamiento de las reses enfermas, los ga 
naderos ee a tendrán á las reglas de pre 
cauñón que acuerden entre sí. Si el se 
ftalamiento de t ierra, ó sea el lazareto, 
se hiciera prevent ivamente, al adehesar 
se < I término jurisdiccional, los compro 
metidos se atendrán á las bases del con 
venin. 

Art. 86. Señalada la t ierra al ganndo 
enfermo, qu*da prohibido qne salgan de 
ella, asi como que ent ren rebaftns sanos, 
á no ser para permanecer dentro. 

Art. 87. Bí hubiese varios abrevade 
ro.-, ss designar ; ! uno exclusivamente 
pura los rebaños enfermos; si sólo hubie
ra uno se marcará á éstos la hora y el 
punto por donde han de l legar al abre-
vade : o y re t i ra rse . 

Art. 88. Si la enfermedad contagio*» 
se declarase en un rebaño estando en 
camino, nc se los estorbará en su mnr-
ch«; pero un pastor irá delente do* jor
nadas para dar par te á los Alcaldes, á fin 
de qu<* avisen á los ganaderos y alejen 
sus rebaños de la v ía c! día que pasen 
Jos enfermos, y tomar adornas las pre 
cauciones qne juzgue convenientes.» — 
{Gaceta de 10 de Marzo.;* 

Honorar ios y g a s t o s de viaje 

Seal orden de 30 de Septiembre de 1848 

Ministerio de la Gobernación — 
Enterada la Reina (q. D. g.) de lo que re
sulta en los expedientes instruidos en 
este Ministerio con motivo de consultas 
e levadas por varios Jefes políticos sobre 
el modo de satisfacer los gastos de las 
comisiones de facultativos en la cienoia 
de ourar que se nombran para inspec
cionar el estado de salud de algunos pue
blos, se ha servido resolver que se obser
ven las reglas siguientes: 

1 .* Cuando A juicio de las Jun tas pro
vinciales de Sanidad sea preciso nombrar 
una Comisión facultativa que reconozca 
cualquier enfermedad que exista en a l 
gún pueblo de la misma provincia y que 
se presuma tener el carácter de epidemia 
ó contagiosa con peligro de extenderse A 
los demás pueblos, el Jefe político nom 
brarA la Comisión, que haya de recono
cerla y proponer lúa medios de cortarla 
para ev i ta r su propinac ión . 

2.* Lo mismo tendrá lugar cuando 
en los ganados del término de cualquier 
pueblo se desarrolle una epizootia que 
tenga los propios caracteres , y , siendo 
desconocida de los Veterinarios ó Albéi 
tares de los pueblos en donde exista, sea 
precisa la intervención de una Comisión 

compuesta de los facultativos compe
tentes. 

3 * Cuando algún pueblo se bailase 
atacado de tales enfermedades y careoic-
se de los Médicos y Albóitares necesarios 
para proporcionar la asistencia faculta
tiva á los hombres y animales, cuidará el 
Jefe político de enviar el numero que sea 
suficiente p a r a a tender al remedio de 
unos y otros. 

4 . * Los gastos que se cansen en los 
dos primeros casos, como de interés co 
raiin A la provincia, se abonarAn del pre
supuesto provincial, con cargo al capítu
lo de clruproviítos*. 

5 . " Los del tercero deberán satisfa 
cerse del mismo capítulo de Imprevis
tos» perteneciente al presupuesto munl 
cipa! del pueblo que reciba el beneficio. 

6.* Si el expresado pueblo, pr.r su 
pobreza o escasez de recursos, se hallase 
imposibilitado de hacer el pago del refe 
rldo gasto ext raordinar io , se verificará 
del presupuesto provincial y con la apü 
cación indicada, después que la Diputa
ción haya declarado al pueblo en ta! in 
capac idad . 

7.* Si las par t idas de imprevistos de 
los presupuestos municipales ó provin
ciales no alcanzase . A cubrir los gastos 
expresados en las párrafos anteriores, se 
formarA respectivamente otro presupue? 
to udicionai, según previene el a r t . 103 
de la ley de Ayuntamientos de 8 de 
Enero de 1815 y el G7 de la de Diputaoio 
nes provinciales de la propia fecha. 

8 * y últ ima. Los Jefes políticos cui
darán de no enviar semejantes Coinisio 
nes más que en aquellos casos que lo 
Juzguen necesario las J u n t a s provincia 
les de S.tnidtid, as ignando á los Comisió
na los las dietas proporcionadas, sin per
mitir que se ocupe más tiempo que el 
preciso para su desempeño y para el 
viaje de ida y vuelta. 

De Real orden lo digo A V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes 
Dios guarde A V. S. muchos años . Ma
drid 30 de Septiembre de 1818. = Sarto-
r i w s . = S r . Jefe político de. . .—(C. L , to
mo 45) 

Real orden de 18 de Junio de 1807 
Miniser io de la Gobernación — 

El Sr. Miuistro de la Gobernación dice 
con fecha de hoy al Gobernador de esta 
proviucia lo que sigue: 

«Eo vista del expediente instruido con 
motivo de consulta de la Jun t a de Sani
dad de esta provincia acerca de las die
tas que hayan de abonarse A los Subde
legados del ramo cuando desempeñan 
comisiones fuera de las poblaciones don
de residen, y de aouerdo, en su mayor 
par te , con lo informado sobre el pnrticu 
lar por el Consejo de Sanidad del Reino, 
S. M. ha tenido A bien resolver lo si 
guíente: 

1 * Siempre que los «ubdelegados de 
Sanidad hayan de salir fuera de la jurls 
dicción del pueblo donde residen, por 
orden del Gobernador de la provincia, en 
desempeño de una comisión sanitaria ad 
ministratlva, devengarán , durante un 
tiempo prudencial que no exceda de cua 
tro días y por cada día que pernocten 
fuera del pueblo de su domicilio, 12 esou-
dos los Módicos y 10 los Cirujanos, Fa r 
macéuticos y Veterinarios, reduciéndose 
respect ivamente A 8 escudos para los pri
meros y 6 para los segundos si pernoctan 
en sus casas. 

2.° Si por razones espeoialísiraas no 
les fuere posible A los Subdelegados des
empeñar en el citado periodo las comisio
nes qne se les hubieren oonflado, lo pon-
drAn en conocimiento del Gobernador , 
quien dispondrá ó no su continuación, 
y en caso afirmativo continuarAn deven
gando los mismos honorarios. 

3.° En los honorarios no se compren
den los gastos de anAlisis, desinfectantes 
y demás remedios ó utensilios que re
quiera la comisión, ni los gastos de viaje 
y manutención, los ouales ee abonarán 
por separado, mediante cuenta debida
mente justificada. 

4.° P a r a el desempeño de las comisio
nes que se confien á Subdelegados, serán 
nombrados precisamente los del partido 
á qne corrcspcndpn los puebles que 
llagan necesarias las expresad la comi
siones. 

5-° Estas comisiones sólo tendrán lu
gar en los casos puramente adminis t ra
t ivos, sanitarios, de reconocimiento ó 
asistencia de enfermedades que fuesen ó 
se ?05¡.echasen pof uiares , como epide
mias endémicas, epizoóticas, enzoó'lcas 
y contagiosas, ó en los de inspeoción de 
localidades notoriamente insanas , como 
lagunas , pantanos y establecimientos re
putados por insalubres. 
^ G . ° Para providenciar estos servicios 
ios Gobernadores podrán aconsejarse, 
s ie: i 'pie 'que sea posible, de las respecti
vas Jun tas provinciales de Sanidad, y en 
todo oaso elevar el ex. odíente con lo ao-
tuado á la Dirección genera! del ramo, la 
que, p i r a apreciar la importancia del 
servicio y si fué debidamente desempe 
fiado, eonsuliará, si lo estima oonvenien
te, al Consejo de Sanidad. 

7.° Las dietas y gastos deberán abo
nar le por el presupuesto provincial con 
cargo ft I • part ida de cSalubri.lad, Cala
midades ó Imprevistos» si la provincia 
fuese la interesada en el servloio, y por 
el presupuesto municipal con aplicación 
análoga cuando sea sólo el pueblo el que 
reporte la uti l idad; pero si éste, por es 
cftsez de re iursos , se hallase imposibili
tado d r verificarlo, se realizará del pro 
supuesto provincial después que la Dipu
tación hay-i dec lá ra lo al pueblo en tal 
incapacidad. 

8.° Cuando estas comisiones de salu
br idad tengan lugar A instancia ^e par
ticulares, duefl->8 d" fábrioas, ín lustrius, 
casas de vecindad, de salud ú otros esta
blecimientos sobre los cuales se giren 
aquéllas, las dietas deberán abonarse por 
los propietarios interesados. 

9.° Si las comisiones se realizasen 
sobre los establecimientos industriales A 
virtud de denuncia heoha A la Autoridad 
ó por iniciativa de ésta, y resultase pro
bada con toda evidencia la insalubridad 
de los expresados establecimientos, los 
dueños de éstos, y no la Administración 
(que lo verificarA en caso contrar io , s e 
gún la regla primera) , pagarán las die
tas, que entonces serAn duplicadas, y 
además se les exigirá la multa que pro
ceda A juicio del Gobernador, previa 
consulta de la J u n t a municipal sani tar ia . 

10. En los casos A que se refiere la 
regla anter ior , deberA darse audiencia A 
las par tes 

11 . L«s dietas se justificaran oon tes
timonio de la orden del Gobernador y 
oertiücado del Alcalde como Presidente 
de la Jun t a municipal sani tar ia de la lo
calidad donde el servicio hubiera sido 

necesario, visada por la Autoridad supe 
rior de la provincia, y los gastos por m e 
dio de cuenta con reoibos visados por el 
Alcalde referido.» 

Lo que de Real orden, ootnunioada por 
el Sr. Ministro, traslado A V. S. para su 
conocimiento y A fin de que sirva de j u 
r isprudencia en todos los casos que ocu
rran da 09ta naturaleza Dios guardo 
A V. S. muchos años. Madrid 18 de J u 
nio de 1867. = González Brabo.=Sr. Go
bernador de la provincia de. . . (Gaceta 
del 30 de Junio.) • 

Inspectores ve ter inar ios provinciales 
de salubridad 

Real orien de í . ° de Febrero de 1899 ' 

Ministerio de la CSobornnHón.— 
Vista la instancia elevada A e s t e Ministe
rio por D. Salvador A g u a d o , D. Paulino 
Abad y otros vecinos de esta corte en so 
licitud de que s^ dUponga la aplicación 
de las medidas que se juzguen m*s con* 
venientes para prevenir las enzootias y 
la* epizootias de los ganados , por ser 
causa de grandes alteraciones en la sa 
lud pública: 

Resultando, según se manifiesta en la 
citada instancia, que duran te el ve rano 
último se presentaron en algunos pue 
bios de esta provincia casos muy f ro
en-Mes de fiebre carbuncosa y pústula 
maliena, habiéndose vendido en varios 
puntos reses muertos de enfermedades 
contagiosas transmisibles al hombre , 
como las carbunoosas y tuberculosas, 
ouyas onrnes, expendidas en estableci
mientos púb'ioos, constituyen un peligro 
p .ruianente. pa ra cuantos las manejan y 
consumen: 

Resultando que , oomo consecuencia 
d •! consumí de estas carnes, han sido 
a tacadas de oarbuuco varias personas, 
falleciendo algunas de ellas: 

Consideran 1o que es de absoluta nece
sidad que la inspección de lo* ganados 
se ejerza constantemente bajo un i direo» 
ción superior en la provincia, A fin de 
que las disposiciones diotadas para este 
servicio se apliquen con unidad de cr i te
rio y en la forma más eficaz do garant ía 
de la salud pública, de los intereses de 
tos ganaderos y de <a riqueza peonaría 
en genera l . 

8 . M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido 
por couveniente disponer se oree en oada 
provincia un i plaza de luspeotor veteri
nario de salubridad y otra de Subinspec
tor, ambas honoríficas, A las inmediatas 
órdenes de los Gobernadores civiles, A 
fin de que, auxiliados para cuanto pue
da afectar al interés general de la s t l u d 
por los Subdelega los de veterinaria y de 
los Inspectores de carnes de los Matade
ros, cuiden del exvoto cumplimiento de 
dichas disposiciones y propongan al Go
bernador de la provincia cuanto juzguen 
oportuno. El nombramiento de los cargos 
de Inspeutores provinciales veterinarios 
de salubridad so hará do Real orden y 
los de Subinspectores por la Subsecreta
r í a de est¿ Ministerio, debiendo recaer 
estoB nombramientos en CatedrAtioos de 
las Escuelas de Veter inar ia , y en las 
provincias donde éstas no existan en 
Profesores veterinarios de primera oíase 
ó en los que hayan obtenido su título oon 
poster ioridad al reglamento para la ins
pección de carnes en lus provincias, 
aprobado por Real orden de 25 de 1* e -



li 

brero de 1859, debiendo figurar los lus- t 
pectores como Vocales natos de las J u n 
tas provinciales de Sanidad, como asi
mismo los Subinspectores cuando les sus
t i tuyan . 
. De Heal ordeti lo digo a V. S. Dios 
guarde á V. 8. machos «ños. Madrid l .° 
de Febrero ¡:e I899.e./?ufe y Capdepóiu 
t = a S r . Gobernador civil de la provincia 
d e . . . — { G a c e t a de 2 de Febrero.) 

Diputación Frovincial 
La Diputación provincial ha acordado, 

en sesión de 25 del actual, cont ra tar 
en segunda sub i&ta pública, que tendrá 
efecto el din 15 de Junio , á ¡as tres de la 
la rde , cu el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la p re 
sidencia del Excmo. Sr. Gobernador ci • 
vil de la provincia ó Diputado de la Co
misión provincial en quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que designe 
la Corporación, el suministro de judias 
quo se considera necesario pura los hos
pitales Provincial y de San J u a n de Dios é 
Inclusa hasta 31 de Diciembre de 1901, 
con arreglo al pliego de condiciones quo 
estará de manifiesto en la Secretarla do 
la Corporación, Secoión de Beneficencia, 
de una á cinco de la u r d e , los días no 
festivos anter iores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, uo admi 
tiéndose proposición que exceda de sesen
ta y cinco céntimos de peseta ni fracción 
inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello l l . ° , 
acompañando la cédula personal del Imi
tador y el resguardo de la lianza provisio-
nal que aoredito haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de fondos 
provinciales por vulor de ciento treinta y 
cuatro pesetas y cincuenta céntimos en me
tálico ó su equivalente eu títulos dolaDeu-
da del Estado al precio de la cotizaoióu ofi
cial del día en que lo verifique, en Obliga
ciones provinciales ó cualquiera otro va
lor ó siguo de orédito representutivo do 
deuüa de la exolusiva cueuta de esta Di
putación por todo su valor nominal, y en 
créditos reconocidos y liquidados por la 
misma, siempre que ésto6 estén consigna
dos en sus respectivos presupuestos apro
bados y sea dicho aoretdor el que haya 
do constituir la fianza como postor ó re
matante de esto servicio; como definitiva 
y en igual forma, el contratista constitui
r á el 10 por IDO dol total importe objeto 
del contrato á responder de su cumplí 
miento. 

Lo • depósitos en metálioo que Be con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admit i rán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú-
b l i o o 8 hasta Us cinco de la ta rde del día 
anterior. 

LUB expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si* 
guíente: «Proposición para optar "A la su
basta de...» (y á continuación el objeto de 
la misma), ae entregarán a! Sr. Presidente 
del aoto durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello, deolarado bastante á costa del 

lloitador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Ricardo de Güil ienta . 

Serán de cuenta del oontratista todos 
los pastos del remate , escr i tura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contribu
ción in iustiUI y todos los demás impues
tos estab'eoidos ó que se establecieren en 
lo ¿ucesivo aplicables á este contrato. 

Madrid 28 de Mayo de 1901. = El Oft-
oial í':l Negociado, César Carnicer . 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita e n . . . , calle de . . . , 

nùmero. . . , enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
sacando á publ ic ; subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
judias que 60 ca 'ca la necesario hasta 31 
de Diciembre de 1901 para el oonsumo en 
los hospitalesProviuoial y de San J u a n de 
Dios é Inclusa, se compromete Si sumi
nistrar dicho artículo con estricta suje-
oión al pliego de condicionas al precio 
d e . . . (expresado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente). 
231.—26S 

La Diputación provinoial ha acordado, 
en sesión de 25 del actual , contra tar en 
segunda subasta públ ioa , que tendrá 
efecto el día 15 de Jun io , á las tres de la 
tarde, en el Palacio de la Corporación, 
plaza <le Santiago, núm. 2, bajo la presi 
denota del Excmo. Sr. Gobernador oivll 
de la provincia ó Diputado de la Comí 
sión provincial en quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que designe 
la Corporación, el suministro de vico 
blanco de Rueda que so considera ncoe 
sario para los hospitales Provinoial y de 
San Juan de Dios h a s u 31 de Dioieuibra 
de 1901, con arreglo al pliego do condi 
oiones que estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de una á oinco de la tar
de, los días no festivos anteriores a l de 
la subasta 

El precio ó tipo del litro será el que 
quede lijado en el remate , no admi
tiéndose proposición que exceda de se 
tenta y dos céntimos de pásela ni frao 
oión inferior á un céntimo. 

El suministro se abonará por mensua 
lidades vencidas en la Depositaría de fon 
dos provinciales. 

Las proposiciones, a justadas al mode 
lo, se extenderán en papel del sollo 1J.°, 
acompañando la cédula personal del lici 
tador y el resguardo de la fianza provi 
sional que acredite haber consignado en 
lu Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de ochtnta 
y tres pesetas y setenta céntimos en meta 
Hco ó su equivalente en títulos de ta 
Deuda del Estado al precio de la co 
tización oficial del día en que lo ve
rifique en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de orédito 
representativo de la deuda de la ex 
elusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en créditos 
reoonooidoj y liquidados por la mis 
ma, siempre que éstos estén consignados 
en sus respeotlvos presupuestos aproba 
dos y 6ea dicho aoroedor el que haya de 
constituir la fianza como postor ó r ema
tante de este servicio; como defiuliiva y 
en igual forma, el contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto del 
contrato á responder de su cumpl í 
miento. 

Los depósitos en metálioo que se con

signen en la Caja de la Corporación sólo 
be admitirán hasta una hora antes de oe 
lebrarse la subasta, y los en efectos pú 
blicos hasta las cinco do la tarde del dia 
an te r io r . 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deborá hallarse escrito lo si 
guíente: «Proposición para optar á la su
basta de...» (y á continuación el objeto 
de la misma), se entregarán al Sr. Pres i 
dente del aoto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán concur r i r á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello, deolarado bastante á costa del 
Liciíador por el Letrado de esta Corpo
ración 1). Ricnrdo de Guil lerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
os gastos del remate , escri tura, copias, 

papel, inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales , contr ibu
ción industrial y todos los demfts impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Madrid 28 de Mayo de 1901. t -E l Ofi
cial del Negociado, César Carnicer . 

Modelo de proposición 
D. N. N. . que habita en. . . , calle de . . , 

número. . . , enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
sacando á pública segunda subasta la Di
putación provincial de Madrid el sumi
nistro de vino blanco de Rueda que se 
calcula necesario hasta 31 de Diciembre 
do 1901 pura el consumo en los hospi 
tales Provincial y de San J u a n de Dios, 
se compromete á suminis t rar dicho ar 
ticulo o n estricta sujeción al pliego de 
condiciones al precio d e . . . (expresado 

en letra) el l i t ro. 
(Fecha y firma del proponente.) 

231 —269. 

La Diputación provincial ha acordado , 
en sesión de 25 del actual , contratar en 
segunda subasta pública, que t endrá 
efecti el día 15 de J u n i o , á las tres de la 
tarde, en el Palaoio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi 
denoia del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó Diput ido de la Comi
sión provincial en quien delegue y con 
asistencia de otro Diputado que designe 
la Corporación, el suministro de aguar 
diente que se considera necesario para 
los hospitales Proviuoial y de San Juan 
de Dios hasta 31 de Diciembre de 1901, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaria de 
la Corporación, Seoolón de Beneficencia, 
de una á cinco de la tarde , los días no 
festivos anteriores al de la subasta . 

El preoio ó tipo del litro será el que 
quede fijado en el remate , no admitién 
dose proposición que exceda de « n a pe
seta y diez cea timos ni tracción inferior á 
u n céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua 
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
aoompafiando la cédula personal del li 
citador y el resguardo de la fianza pro 
visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
do fondos provinciales por valor de cien 
to ocho pesetas y veintisiete céntimos en 
metálico ó 6U equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al preoio de la ootiza 
oión oficial del dia en que lo verifique* 

en Obligaciones provinciales ó cualquie-
ra otro valor ó signo de crédito r ep re 
sentativo de deuda de la exclusiva cuen -
ta do esta Diputación, por todo su va
lor nominal, y en oréditos reconocidos y 
liquidados por la misma, s iempre que 
éstos estén oousignados en sus respecti
vos presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya do constituir la 
fianza como postor ó rematante de este 
servicio; como definitiva y en igual for
ma, el contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato 
A responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los eu efectos p ú 
blicos hasta las olnoo de la tardo del dia 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la su
basta d e . . . » (y á continuación el objeto 
de la misma), se entregarán al S r . Pre
sidente del aoto durante el plazo de me
dia hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados p.*>r otra 
persona oon el poder correspondiente 
para ello, deolarado bas tante á costa del 
lioitador por el Let rado de esta Corpora
ción D. Rioardo de Guillerna, 

Ser;\n de cuenta del ooutratista todos 
los gastos del remate , escri tura, copins, 
papel , inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, oontribu-
oión industrial y todos ios demás impues
tos establecidos ó quo se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este oontrato. 

Madrid 28 de Mayo de 1901. = E l Ofi
cial del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. X., que habita en . . . , calle de . . . , 

número enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
saoando á pública subasta la Diputación 
provinoial de Madrid el suministro de 
aguardiente que se calcula necesario has
ta 31 de Diciembre de 1901 para el con
sumo en los hospitales Provincial y de 
San Juan de Dios, se comproine'.e á su
ministrar dicho artículo con estricta su
jeción al pliego de ooudicioncs, al precio 
d e . . . (expresado eu letra) el litro. 

(Fecha y firma del proponente.) 
231.—270. 

La Diputación provincial ha acordado, 
en sesión de 25 del corriente, cont ra ta r 
en segunda subasta pública, que tendrá 
efeoto el día 15 de Jun io , á las tres de la 
tarde , en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó Diputado de la Comi
sión provincial en quien delegue, y oon 
asistencia de otro Diputado que designe 
la Corporación, el suministro de carne 
de ternera que se oonsidera necesario 
para los hospitales Provinoial y do San 
J u a n de Dios hasta 31 de Diciembre de 
1901, oon arreglo al pliego de oondiciones 
que estará de manifiesto en la Seoretar ía 
de la Corporación, Seoolón de Beneficen
cia, de tina á c'.uco de la tardo, los días 
no festivos anteriores al de la subas ta . 

El preoio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no a d m i 
tiéndose proposición que exceda de dos 
pescas y c incuenta céntimos ni frao-
oióo inferior á un céntimo do pe.-ota. 
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El suministro so abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas ni mode
lo, se extenderán en papel del sello U . ° , 
acompañando la cédula personal del Imi
tador y el resguardo do la fianza provi
sional que aoj edite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de cien'o 
cuarenta y ocho peseras y ochenta y dos 
céntimos en metálico ó su equivalente en 
Ututos de la Deuda del Estado al precio 
de la cotización oficial del día en que lo 
verifique, en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de crédito 
representativo de deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Diputaoión, por todo su 
valor nominal, y en créditos reconocidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en BUS respecti
vos presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que baya de constituir la 
fianza como postor ó rematante de este 
servicio; como definitiva y en i$ual for
ma, el contratista constituirá el 10 por 
100 del total impoi te objeto del oontrato 
á responder de su cumplimiento. 
E^Los depósitos en meta ico que se con
signen en la Caja de la Corporación só'o 
se admit irán basta una hora antes de 
oelebrarse la subasta, y los en efectos 
públicos hasta las oinoo de la tarde del 
dia anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la 
subasta de . . . » (y á continuación el ob
jeto de la misma), se entregarán al señor 
Presidente del aoto durante el plazo de 
ñ u d i a hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona con el poder correspon
diente para ello, deolarado bastante á 
oosta del lioitador por el Letrado de esta 
Corporaoión D. Kioardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los gastos del r smate , escritura, copias, 
papel, inserción do anuncios en los pe 
riódicos oficiales, dereohos realos, con
tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó quo so estable
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
contrato. 
¡^Madrid 28 de Mayo de 1901.=El Oñ-

i oial del Negociado, César Carnioer. 
Modelo de proposición 

^ D . N . N . , que habi ta en . . . . calle 
de n ú m . . . , en te rado del anuncio 
publicado en el BOLKTIN OFICIAL de la 
provincia sacando á pública segunda su
basta la Diputaoión provincial do Madrid 
el suministro de carne de ternera quo se 
oaloula necesario hasta 31 de Dioieuibre 
de 1901 para el consumo en los hospitales 
Provincial y de San J u a n deDios, se com
promete á suministrar dioho articulo con 
estricta sujeoión al pliego de coudioiones, 
a l preoio de . . . (expresado en letra) el 
ki logramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
2 3 1 . - 2 7 1 . 

La Diputaoión provincial ha acordado, 
en sesión de 25 del ac tua l , contratar en 
segunda subasta públioa, que tendrá 
efecto el dia 15 de Jun io , á las tres de la 
t a rde , en el Palacio do la Corporación, 
p laza de Santiago, uúm. 2, bajo la presi
dencia del Exorno. Sr. Qobernador oivil 

do la provinoia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, y con asis
tencia do otro Diputado que designe la 
Corporación, el suministro de ajos y ce
bollas que so oonsidera neoesario pa ra 
los Establecimientos provinciales do Be
neficencia hasta 31 de Diciembre de 
1901, con arreglo al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la decre
tal la de la Corporaoión, Sección de Be
neficencia, de una á cinco de la ta rde , los 
días no festivos anteriores al de la su
basta. 

El preoio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate , no a d 
mitiéndose proposición que exceda de 
veintiocho céntimos de peseta el de ajos 
y diez y ocho céntimos el de oebollas ni 
fracción inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositarla de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del Imi
t a d o r y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de sesenta 
y siete pesetas y noventa y dos céntimos 
en metálico ó su equivalente en lítalos de 
la Deuda del Estado al preoio de la coti
zación oficial del día en que lo verifique, 
en Obligaciones provinciales ó cualquie
ra otro valor ó signo de crédito represen
tativo de deuda de la exclusiva ouenta 
de esta Diputación, por todo su valor no
minal, y en créditos reconocidos y l iqui
dados por la misma, siempre que éstos 
estén consignados en sus respeotivos pre
supuestos aprobados y sea dioho acreedor 
el que haya de constituir la lianza como 
postor ó rematante de este se rv ido ; como 
definitiva y en igual forma, el oontralista 
constituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en motálioo que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de oe
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú
blicos hasta las cinco de la tarde del dia 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá hallarse escrito losiguluu-
te: 'Proposición para optar á la subasta 
de...» (y á continuación el objeto de la 
misma), so entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastanto á oosta del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora
oión D. Kioardo do Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate , esorhura, copias, 
papel, inserción de anuncios on los pe
riódicos oficiales, dereohos reales, con
tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable
cieren en lo sucesivo aplicables n este 
oontrato. 

Madrid 28 de Mayo de 1901.=E1 Ofl-
oial del Nogoolado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 

D. N . N., que habita en. . . , oalle de . . . , 
nútn. . . , enterado del anunoio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
s a c a n d o á públioa subasta la Diputación 
provinoial de Madrid el suministro de 

ajos y cebollas que se oaloula neoesario 
hasta 31 de Diciembre de 1901 para el 
oonsnmo en los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia, so compromete á 
suministrar dioko articulo oon estricta 
sujeción al pliego de con liciones, al p re 
cio de. . . (expresado cu letra) el ki logra
mo do ajos y al do. . . ol kilogramo de oe
bollas. 

(Fecha y firma del propononto). 
231.—272. 

La Diputaoión provincial ha acordado, 
en sesión de 25 del actual , oont ra ta r en 
segunda subasta púbi io i , que tendrá 
efecto el dia 15 de Junio, á las tres de la 
tarde, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Sant iago, núm. 2. bajo la presi
dencia del Exorno. Sr. Qobernador oivil 
de la provinoia ó Diputado do la Comi 
slón provincial en quien delegue, y con 
asistenoiade otro Diputado que designo la 
Corporaoión, el suministro de lechado bu
rras que se considera necesario para los 
Establecimientos provinciales de B<mefl • 
oencia hasta 31 de Dioieuibre do 1901, oon 
arreglo al pliego de condiciones que os
lará do manifiesto en la Secretar ia de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, de 
una á oinoo do la ta rde , los días no festi
vos anteriores al do la subas ta . 

El preoio ó tipo del litro será ol que 
quede fijado en el remato, no admitién
dose proposición que exceda de dos pese
tas y cincuenta céntimos ni fracción 
Inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo» se extenderán en papel del sello 11.", 
acompañando la oédula personal del li
oitador y el resguardo da la fl*nza pro
visional quo acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de t re in
ta y ocho pesetas y doce céntimos en me
tálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la cotiza
ción oficial del día en que lo verifique, 
en Obligaciones provinoialesó cualquiera 
otro valor ó signo de crédito representa* 
tivo de deuda do la exclusiva ouenta do 
esta Diputación, por todo su valor nomi
nal, y en créditos reconocidos y l iquida
dos por la misma, siempre quo éstos e s 
tén consignados en sus respeotivos pro* 
supuestos aprobados y sea dioho aoree-
dor el que haya de constituir la fianza 
como postor ó rematante de e3te servi
cio; como definitiva y en igual forma, el 
contralista constituirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del contrato á res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se oon-
siguen en la Caja de la Corporaoióu sólo 
se admitirán hasta una hora antes de oe
lebrarse la subasta , y los en efeotos p ú 
blicos hasta las oinoo de la larde del dia 
an te r ior . 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse esorlto lo si
guiente: «Proposición pa ra optar á la 
subasta de...» (y á continuación el objeto 
de la misma), se eutregarán al Sr. Presi
dente del aoto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán concurrir á esta subasta loa in
teresados por si ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello, deolarado bastante á oosta del 

lioitador por el Letrado de esta Corpora
oión D. Ricardo do Gui l le rna . 

Serán de cuenta del contrat is ta todos 
los gastos del remate , escri tura, copias, 
papel, inseroión de anuncios en los perió
dicos oficiales, dereohos reales , contribu
ción industrial y todos los demás impues
tos estabteoidos ó que se establecieren 
en lo suoeslvo aplicables á este contrato. 

Madrid 28 de Mayo de 1901.= E1 Ofi
cial del Negociado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 

D. N. N. , quo habita en calle de . . . , 
número enturado del anuncio publi
cad" en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
oia sao.indo á pública seguuda subasta 
la Diputaoión proviucial de Madrid el 
suministro de leche de burras que se oal
oula necesario hasta 31 de Diolembro de 
1901 para el consumo eu los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, se 
compromete á sumiuistrar dioho art ícu
lo oon estricta sujeoión al pliego de con-
dioione3, al preoio d e . . . (expresado en 
letra) el litro. 

(Brecha y firma del proponente.) 
231.—273. 

La Diputaoión provincial ha aoordado, 
on sesión do 25 del actual ,oontratar on se
gunda subasta públioa, que tendrá efecto 
el día l.° de Julio, á las tres de la tarde, 
en el Palacio de la Corporaoión, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Excelentísimo Sr. Gobernador oivil do la 
provincia ó Diputado de la Comisión pro
vinoial en quien delegue, y con asistonoia 
de otro Diputado que designe la Corpo • 
ración, el suministro de carno do vaoa y 
oarnero que se oonsidera neoesario para 
el Hospital de San J u a n de Dios y Asilo 
de Nuestra Señora de la.s Mercedes hasta 
31 de Diciembre de 1901, oon arreglo al 
pliego de condioiouea que esturú do m a 
nifiesto en la Sec re t an* de la Corpora
oióu, Seccióu de Beneficencia, de una á 
cinco de la tarde , loa dias no festivos an
teriores al do la subas ta . 

El precio ó tipo del kilogramo será ol 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda do una 
peseta sesenta y cinco céntimo*, ni t rac
ción interior á un céntimo de pese ta . 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones,, ajustadas al mode
lo, ttí extbuderáu en papel del sello i i .'' , 
acompañando la cédula personal del li-
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado on 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de dos mil 
ocliocientas doca pesetas y cincuenta cén
timos eu metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al preoio 
de la- cotización oficial del dia en que lo 
verifique, en Obligaciouea provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de crédito 
representativo de deuda de la exclusiva 
ouenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en oréditos reconocidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respeoti
vos prosupueatos aprobados y sea dioho 
acreedor el que haya de oonstltuir la 
fianza oomo postor ó rematante do este 
Bervioio; como definitiva y en igual for
ma, el contratista constituirá ol 10 p ° r 

100 del total importe objeto del oontrato 
á responder de su oumplimiento. 
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Los depósitos en metálico que se con

signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
8 e admitirán basta non hora ames de ce

lebrarse la subasta, y los en efecto» pú

blioo= hasta Us cinco 'le la tarde del di* 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguien

te: tProposición para optar á la subasta 
de...» (y á continuación el objeto d é l a 
misma), se ent regarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de medit hora. 

podrán conourrir a esta subasta los in

teresados por si ó representados por otra 
persona con el poder coi respondiente 
pava ello, declarado bastante á costa del 
Jicltador por el Letrado de es:* Corpora

ción ü . Ricardo de Gail lerna. 
Serán de cuenta del contratista todos 

los trastos del remate, escritura, co

pias, papel, Inserción de anuncios en los 
periódicos oficiales, derechos reales, con 
tribución industrial y todos los demás itn 
puestos establecidos ó que se estableció 
ren en tú sucesivo aplicables A e3te con 
trato. 

Madrid 28 de Mayo de 1901.=E! Oíi 
cial del Negooiado, César Cirnicer . 

Modelo de proposición 
l ) . N. N., que habita en. . . , calle de . . . , 

cúm.. . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLFTIIN OFICIAL de lu provincia sa 
cando á pública subnst i la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
oarne de vaca y carnero que se calcula 
necesario hasta 31 de Diciembre de 1901 
para el consumo en el Hospital de San 
Juón do Dios y en el Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes, se comprímete 
á suministrar dicho articulo con estricta 
sujeción al pliego de coud ico re s . al 
precio de... expres ido en letra) el kilo

gramo de una y o t r \ clase de oarne. 
(Fecha y firma del proponente.) 

•230  2 5 3 

Aranjuez 
La Corporación municipal de mi presi

dencia ha acordado contratar la cons

trucción de una verja de hierro alrededor 
de la estatua del Rey D. Alfonso X I I 
(q. s. g. h.), si tuada en el centro de la 
plaza de la Constitución de este Real Sitio, 
por subasta, que tendrá lugar el día 26 de 
Junio próximo, á las once, en el salón de 
sesiones da la Casa Consistorial, bajo el 
tipo de 2 871 pesetas 44 céntimos y oon 
sujecióo al dibujo de modelo y al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria, debiendo los l icitadores 
presentar sus proposiciones en pliegos 
oerrados, ajusfándolos al formulario que 
sigue, aoompaflando la cédula personal 
7 resguardo de haber consignado en la 
Depositarla municipal el 5 por 100 del 
tipo de subasta. 

Aranjuez 23 de Mayo de 1901. = E1 Al

calde, G. Abelardo Montero. 
Modelo d> proposición 

D . . v e c i n o d e . . . , con domicilio en la 
oalle d e . . . , n ú m . . . . , enterado del anun

cie publ icado , del dibujo de modelo «y de 
las condiciones para la instalación de una 
v e r j a de hierro alrededor de la estatua 
del Rey D. Alfonso XII (q. 9. g. h ) en el 
centro de la plaza de la Constitución de 
este Real Sitio, se obliga á praoticar las 
obras necesarias de ulbaflilería, cantería 

y verja, por lo cantidad de. . . (en letra) 
pesetas. 

(Fecha y firma.) 
230.—260. 

Humane» 
Para oir reolamaoiones se halla e x 

puesto por término de quince días en la 
Secretaria municipal el apéndice al 
amillaromiento de las riquezas rústica 
y pecuaria , contados desde el día 1.° del 
próximo Jun io . 

Humanes 26 de Mayo de 1901 . = E I Al

calde, Vicente Hernández. 
2 3 0 .  261. 

San Sebastian de los Reyes 
Con el fin di proceder á la confecoión 

d^l apéndice al amilluramiento del afio 
próximo de 1902, se señala el término de 
quince ufas, desde el de la fecha, para 
que los contribuyentes de este término 
municipal presenten en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento las relaciones que 
juzguen oportunas con Us alteraciones 
que hayan experimentado en su r iqueza . 

San Sebastian de los Reyes 20 de Ma

yo de 1901. = E1 Alcalde, H. Izquierdo 
231.—275. 

Tielmes 
En los dlns del I o al 15 de Junio pró

ximo estarán expuestos al publico en la 
Secretaria del Ayun'araiento los apén 

dices al araillaramionto b a 3 e do los repar

tos terri torial y urbana que han de for

marse para el año de 1902, para oir recla

maciones. 
Tielmes 25 de Mayo de 1901. = E1 Al

calde, P. D. | Fr.tclsco Medina. 
230.—268. 

V a l l e r a s 
En la tarde del 25 del corriente ha 

de aparecido de Vaoiamadrid, kilómetro 
16 de la via de Arganda, una burra de la 
propiedad del vecino de esta vitla, Jao in

to Ciesta Loeches, siendo las seft.is de 
aqué.la las que siguen: 

Pelo blanco obscuro, e d i d cer rada , al

zada baja, herrada de las do* manos, sin 
hierro ni señas part iculares . 

Se ruega á ¡os Sres. Alcaldes y Coman

dantes de puesto de la Guardia civil que 
si fuese habida dicha caballería lo pon

gan en conoetmicuto do esta Alcaldía. 
Valleoas 28 de M.*yo de 1901.=EI Al

Oilde, Melquíades Btencinto. 
231 —277. 

cerlo en el improrrogable plazo de quin

r e días , contados desde la fecha del pre

sente, dirigiendo r.us instancias al señor 
AlcaldePresidente de este Ayuntamien

to, pues papado dicho plazo no se admit i 

rá ninguna . 
Villanueva del Pardil lo á 28 de Mayo 

de 1901. = E1 Alcalde, Manuel Magdale

n o . = E! Secretario, Fernando F e r n á n 

dez. 
231.—276. 

$iwi№ ¿ : Hacienda 
e l e p r o v i n c i a 4« J.Hdrí?. 

plaza del Callao, número 17, piso segan

do, y A Don SalostUno Huertas M^nteoo, 
que ha habitado en la oalle de Carretas , 
número 8, en la del Humilladero 12 y en 
la de la Estrella número 11, ouyo pa ra 

dero se ignora, para que comparezca en 
su Sala audiencia, sita en e'.Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, con ta 

dos desde el siguiente al en que este edic 
to fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de pres tar declaración en el 
refeiido sumario; bajo apercibimiento de 
ser declarado inenrso en la multa de 25 
pesetas con que s¿ le conmina, sin per

juicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efeotuar dicha com

parecencia. 
Madrid 24 de Mayo de 1901.=V.° B ° = 

El Sr . Juez , Manuel del Val l e .=E! E s 

cribano, Alberto de Aguilar. 
229 —219. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia ó instrucción del 
distrito de Buenaviata de esta corte , dic

tada en el día de hoy en el sumario 
que se ins t ruye por hurto de un reloj á 
Ricardo Bormejo Moyano, se cita al em

pleado de la casa cRiánsares», estableci

da en la calle üe los Madrazo, números 6 
y 8. que presenció en la mafiana del 30 
de Abril último la sustracción del reloj y 
advirtió de ella al perjudicado en la ca

lle de Peligros, esquina á la del Caballero 
de Graoia, para que comparezca en su 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castalios, 
dentro del término de cinco días, con ta 

dos desde el siguiente al en que es* 
te edicto fuere inserto en los perió

dicos oficiales, con objeto de prestar d e 

claración en referido sumario; bajo aper

, , , i cibimiento de ser declarado íncurso en la 

PrOVlCLSnClcLS jIldlCISLlSS multa de 25 pesetas oon que se le conmi

na , sin perjuicio de adoptarse otras deter

Contribución Industrial accidental 
Segttndo trimestre de 1901. 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
pror incU se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril do 190J, declaro íncursos en el 
primer grado de apremio y recargo de 
5 p.ir 100, sobre el importo de sus des

cubiertos, á los contribuyentes sujetos 
á dicha tributaoión en el segundo trimes

tre que pertenecen a l a zona tercera y que 
resultan incluidos en la relación prece

dente . 
En cumplimiento del artículo 51 de la 

misma Iostrucción, publíquese esta pro

videncia en el B O L K H N OFICIAL do la pro

vincia y entregúense á la noción ejecu

tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públh o en conformidad 
de lo prevenido en dicho articulo 51. 

Madrid 25 de Mayo de 1901.=El T e 

sorero de Hacienda, Moisés Aguir re . 
231.—294. 

Villa del Prado 
Confeccionado el apéndice al amillara

miento de la r iqueza terri torial , asi como 
el de urbana , al registro fiscal, los cuales 
han de servir de base para los repartos 
de 1902, y según está prevenido, quedan 
éstos expuestos al público en la Sec re 

taria muuicipal por término de quince 
días, á oontar del 1.° al 15 de Junio 
próximo, duran te ouyo plazo podrán ser 
examinados y presentar las rec lama

ciones que tuvieren á bien. 
Villa del Prado 27 de Mayo de 1901. 

= E1 Alcalde, Adrián Sampedro . 
2 3 0 .  2 6 2 . 

Vll lanueva del P a r d i l l o 
Por defunción del que la desempeñaba 

se hatla vacante la plaza de Depositario 
de fondos municipales de esta vil la , con 
la dotación de 140 pesetas anuales, paga

das del presupuesto municipal de este 
Ayuntamiento por trimestres vencidos. 

Los que deseen solicitarla con capac i 

dad legal y fianza neoesaria, podrán ha

J u z g a J o s de primsra ins tanc ia 

AUDIENCIA 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta corte, 
diotada en el día de hoy en el sumar io 
que so ins t ruye por muerte del nifio Ce

ferino Rodríguez, se cita á José Rodrí

guez, que ha vivido calle de Serrano, nú

mero 16, piso ouarto, para que compa

rezca en su Sala audiencia, si ta en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene

ral Castalios, dentro df 1 término de oinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió

dico» ofloiales, oon objeto de pract icar 
una diligencia; bajo apercibimiento d e 

ser declarado incurso en la multa de 50 
pesetas oon que se le conmina, sin per 
juicio de adoptarse otras determinacio

nes á fin de obligarle á efectuar dioba 
comparecencia. 

Madrid 21 de Mayo de 1901. = V.° B 
=Gul lón . = El Escribano, P . H., Julio 
del Campo. 

180.—223. 
BU EN A VISTA 

En vir tud de providencia del señor 
Juez de pr imera instanoia é instrucción 
del distrito de Buenavista de esta corle, 
diotada en el día de ayer y en el s u m a 

rio que se instruye por falsedad de dos 
letras de cambio, se cita á D. Fraooisco 
Fernandez Viguera, que ha vivido en la 

inunciones á fin de obligarle á efeotuar 
dicha comparecencia. 

Madrid 25 de M iyo 1901.=V.° B.°= 
El Sr. Juez , Manuel del Val le .=El Es

cribano, Alberto de Aguilar . 
230.—246. 

CENTRO 
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, 

Juez de primera instancia é instrucoióc 
del distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, Uamu y emplazo á 
José Guerreiro Rodríguez, natura l de 
Vivero, hijo de Domingo y María, de 
cuarenta y tres años, casado, panadero , 
que tenia su domicilio en la plaza del Dos 
de Moyo, núm. 4, bajo, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa

lacio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en oausa por 
lesiones; aperoibldo que, de no verificar

lo, será declarado rebelde y le pa ra r á 
el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo t iempo, ruego y encaigo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: es ta tura alta, pelo 
negro, ojos oastafios, nariz aguileña, de 
rostro pálido, viste decentemente , usa 
gorra , y en el caso de ser habido lo pon

gan á mi disposioión en la Cárcel Celular 
de esta corte. 
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Madrid 23 de Mayo de 1 9 0 1 . = J a a n 
Francisco R a l z . = El Escribano, José 
Alonso Fadr iqne . 

188.—228. 

D . J u a n Francisco Ruiz y Andrés , 
Juez de primera instanoia é instrucción 
del distrito del Centro de esta cor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Patricia Sánchez Aguirre , hija de J u a n 
y de J u a n a , de cuarenta y nueve afios, 
natural de Boro-», partido de Illesoas, pro
vincia de Toledo, vecina de esta oorte, 
que habitó en la oalle de Tudescos, n ú 
mero 29, portería, para que en el t é r 
mino de diez días , contados desde el s i-
guíente al en que esta requisitoria se i n 
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el Pa la 
cio de los Juzgados , calle del General 
Castaño?, con el objeto de responder de 
los oargos que la resultan en el sn-nario 
que se la sigue por estafa; apercibida que, 
de no verificarlo, será deolarada rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, r ueg j y encargo á 
todas las Autoridade* y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan A 
la busca de la expresada prooesada, cu 
yas señas personales son: estatura regu
lar, algo gruesa, pelo castaño claro, que 
vestía hábito color oafé, mantón de lana 
dos caras á cuadros blancos y negros, y 
en el caso de ser habida la pongan á mi 
dispoíioión en la Cároel de Mujeres en 
clase de presa. 

Madrid 28 de Mayo de 1901. = Juan 
Francisco Ruiz .= Escribano, José Alonso 
Fadr ique . 

230 —264. 
HOSPICIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta oorte, d i c t a 
da en el día de hoy en el sumario que se 
Instruye por hurto de una esfera de reloj , 
se cita á Marcelino Marqué?, t rapero, y se 
ignoran sus demás circunstancias y pa
radero , para que oomparezca en su Sala 
au llenóla, sita en el Palacio de los J u z 
gados, callo del General Castaños, den
tro del térmluo de cinco d ías , contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de prestar declaración; bajo 
apercibimiento de ser deolarado inourso 
en la multa con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 21 de Mayo de 19C1.=V.° B . ° = 
Ensebio Martin y Ruiz. = El Escribano, 
Licenciado Pedro Taracena . 

2 2 9 . - 2 1 7 . 

D. Ensebio Martin y Ruiz, Juez de pri
mera instancia é instruooón del distrito 
del Hospicio de esta corte. 

Por el presente oi(o. llamo y emplazo 
á José Riquelme y Flores, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la(7acera<(e Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa 
lacio de los Juzgados , callo del General 
Castufios, con el objeto do r e sponde rá 
los cargos que te resultan en causa por 
delito de imprenta; apercibido que , de no 
veriilcarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á q u e hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los J 
agentes de la policía judicial procedan á I 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 23 de Mayo de l901 .=Euseb io 
Martín y R u i z . = E l Esoribano, Justo Na
var ro . 

229.—218. 
HOSPITAL 

En el juioío declarativo de mayor 
cuantía seguido por D. Felipe Mora y 
Oro, sobre oancelación de g ravámenes , 
se ha diotado la sentencia que compren
de el encabezamiento y parte dispositiva 
del tenor siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
veinticuatro de Mayo de mil novecientos 
uno. El Sr. D. José SAnohez Vilchez, 
Juez municipal en funciones de pr imera 
instancia é instrucción del distr i to del 
Hospital de la misma. Habiendo visto ej 
presente juicio declarativo de mayor 
cuant ía pendiente en este Juzgado y 
seguido entre p irtes, de la una , como 
demandante , D. Felipe Mora y Oro, Au
xiliar de m i n a 9 , de esta vecindad, defen
dido por el Doctor D. Francisco Moltó 
Pascual y representado por el Procura
dor D. Gregorio Fernández Voces, y de 
la otra, oomo demandados , el convento de 
Religiosas Franciscas, que llaman de San 
J u a n de la Penitencia, de la ciudad de 
Alcalá de Henares , D. Francisco de T e 
j ada y Mendoza, D. J u a n de la Plaza, 
D. Baltasar de Moneada y D. José Se-
t i é n , ó s u s ousahab i en t e s , de ignorados 
domicilios, constituidos en rebeldía y 
representados por los Estrados del Juz 
gado, sobre oancelación de los g r a v á m e 
nes que afectan á la casa número cua
renta y cuatro moderno, treoe ant iguo 
de la calle de Silva, de esta capi ta l . . . 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
extinguidos por prescripción los g r a v á 
menes que afecten á la casa sita en esta 
corte y su calle de Silva, número cua
renta y cuatro moderno, trece antiguo 
de la maezana cuatrocientas cuarenta y 
siete, que en el Registro de la Propiedad 
de Oooidente de esta corte es la finca 
número mil trescientos c 'ncuenta y ooho, 
inscrita al folio oiento sesenta y ooho del 
tomo quinientos sesenta y ocho general 
del archivo, sesenta y oinoo de la pri
mera Sección, como continuación de la 
finca número cuatro mil ciento noventa 
y ocho del cuartel primero del suprimi
do Registro, único de Madrid, que son: 

Primero. Un censo redimible de cua
renta y cinoo mil reales vellón de prin
cipal y mil trescientos c incuenta de ré
ditos al año, al tres por ciento, impuesto 
por D. José P.flán y doña Teresa Irene 
de Arroyo en favor del convento de Reli
giosas Franclsoaa, que Itaman de San 
Juan de la Penitencia, en la ciudad de 
Alcalá de Henares, egúu escri tura otor
gada en esta villa á dos de Septiembre 
de mil seteoientos treinta y nueve ante 
D. J u a n del Castillo Pinedo, Esoribano 
de Su Majestad. 

Segundo. El g ravamen de oinoo rea 
les y una gall ina de renta y censo per
petuo, perteneolente á D. Francisco do 
Tejada y Mendoza. 

Teroero. Una hipoteoa por la suma 
de sesenta mil cuatrocientos ouarenta y 
ooho reales y cuatro maravedises de ve 
llón, constituida por D. José Antonio 

Pifian y ZúAiga y D. Diego Raimundo 
Seguí, en favor de D. Juan de la Plaza, 
según escri tura otorgada en Madrid á 
veintidós de Septiembre de mil seteoien
tos sesenta y siete ante José Martínez. 
Escribnno de Su Majestad. 

Cuarto. Otra hipoteoa constituida por 
D. Diego Raimundo Seguí y Casanova. 
como apoderado de D. José Pifian y Zú-
fiiga, á favor de D. Baltasar de Monea
da, por la suma de cuarenta mil reales, 
según escritura otorgada en esta capital 
é veintiséis de Septiembre de mil sete
oientos sesenta y nueve, ante Francisco 
Jav ie r Goztelo, y 

Quinto. Otra hipoteca por la suma de 
ochenta mil reales, constituida por el 
D. Diego por si y á nombro del Sr. P i 
fian A favor de D. José Seiién, según la 
escri tura otorgada en esta villa á qu inoe 
de Febrero de mil seteoientos setenta y 
cinco ante Fraucisoo García Gouzalo, 
Escribano de Su Majestad, Insoriptos 
respectivamente en la Contaduría gene
ral de hipotecas al folio primero del ín
dice do Obligaciones en primero de Abril 
de mil setecientos sesenta y tres y ouatro 
de Marzo de mil setecientos setenta y 
cinco al folio dos del m'smo índico en 
tres de Agosto de mil seteoientos sesenta 
y ocho, al folio tres del mismo índice el 
nueve de Noviembre de mil setecientos 
setenta y nueve y a! folio cuatro del pro
pio índice en diecinueve y veintiséis de 
Junio de mil setecientos noventa y ocho; 
y, en su consecuen :i«, luego que esta 
sentencia sea firme, con inserción de la 
misma y relación de lo necesario, dir í ja
se mandamiento por duplicado al señor 
Registrador de la Propiedad de Occiden
te de esta capital para que ret l ioe la 
oancelación de las inscripciones de los 
oensos é hipoteoas que acaban de refe
rirse, no haciéndose expresa imposición 
de costas. 

Así por esta mi sentencia, que so noti
ficará á los demandados como disponen 
los artículos doscientos ochenta y tres y 
setecientos sesenta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento civil, insertándose las 
células-edíoto en loa mismos sitios y pe
riódicos en que lo fueron las de emplaza
miento, lo pronuncio, mando y firmo.= 
José Sánchez Vilohez. 

Y para que s i rva de notificación a los 
demandados, expido la presente para 
insertar en el BOLETÍN OFICIAL de U pro
vincia en Madrid á ve:mioinoo de Mayo 
de mil novecientos .uno. —El Esoribano, 
Pedro Martínez Grande . 

3 4 . - P . 
BRIHUEGA 

D. Leonardo Recuenco y Moya, Juez 
de instruooión de este part ido. 

Por la presente, y oomo comprendido 
en el oaso primero del a r t . 835 de la ley 
de Eojuioiamiento oriminal, se oita, lla
ma y emplaza al procesad? Fernando del 
Castillo T a r r e i o , para que dentro de c in
co días, á ooctar desde el siguiente al de 
la publioaolón de ésta en ta Gaceta de 
Madrid, se presente ante este Juzgado 
de instrucción á fin de hacerle saber la 
petición fiscal en la causa que se le s i 
gue por hurto; bajo apercibimiento que , 
de no comparecer , le para rá el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. 

AI propio tiempo, en nombre de S . M. 
el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) , exhor
to y requiero á todas las Autoridades y 
especialmente á Jos individuos de la po
llo!* judloial que procedan á la busca, y 

caso de ser habido á la oonduooión á este 
Juzgado del referido Fernando del Cas
tillo T a r r e d o , el cual es natural de 
Fromista, veoino de Madrid, hijo j e 

José y de J u a n a , viudo, de cuareuta y 
tres afios de edad, perfumista, con Ins
trucción, es ta tura un metro 502 mil ime. 
tros, algo calvo, cejas c laras , ojos peque
ños, narlr. regular , c a r i redonda y vjs t e 

regularmente . 
Dada en Brihucga á 5 de Marzo de 

1901- = Leonardo Recuenco. = Remigio 
Machioado.=Es copia 

194.—229. 

Dirección general del Tesoro pùbico 
j Ordenación general «le Pago? del Lslado 

Habiéndose ext raviado el resguardo ta 
lorario expedido por la Caja general do 
Depósitos en 18 de Mayo de 1899 con lo? 
números 200.786 de ent rada y 61.955 de 
regis t ro , correspondiente al constituí lo 
por D. Agustín María Caro, á nombre de 
D. Manuel Pinilla y Ella, para responder 
del cargo de Administrador subalterno 
del Ramo en el distrito de Alcalá de He
nares , y á disposicióu de la Dirección ge
neral de Propiedades y Dereohos del Es
tado, estando formado por un título serie 
A.t oúm. 85.496 de Deuda amortizable 
al 4 por 100, importante 500 pesetas no
minales, se previene á la persona en ouyo 
poder se halle quo !o presente en esta 
Direooión general ; en la inteligencia de 
que están lomadas las precauciones opor
tunas para que no so entregue el referido 
depósito sino á su le?itirao dueño, que
dando dicho resgu»rdo lin ningún valer 
ni efeoto transcurridos que sean dos me
ses desde la publicación d s este anuo-
oio en la Gaceta de M.uirid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto 
e n e i a r t . 41 del Reglamento de 23 le 
Agosto de 1893. 

Madrid 28 de Mayo de 1901.HBI Direc
tor general , J . R. de Oya 

10. 
B A N C O D E E S P A Ñ A 

Hibiéndoie extraviado el resguardo 
del depósito transmisiblo nútn. 468 597, 
expedido por este Establecimiento en 8 de 
Ootubre de 1900 á favor de doña Feli
pa Vlbisu y Santacruz y D. Guillermo 
Tort y Gli In iiatintamente, se anuncia 
al público por tercera y última vez p i 
ra que el que se orea con dereoho á r e 
clamar lo ver fique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el día 4 del 
actual , feoba de la pr imara inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIA t de 

esta provincia, según determina el a r -
tíoulo 9.° del Reglamento vigente do este 
Banoo; adv in iendo que, t ranscurr ido d i 
cho plazo sin reclamaoión de tercero, se 
expedirá ol correspoadiente duplicado 
de dicho resguardo, anulan io el primiti
vo y quedando el Banco exento do toda 
responsabi l idad. 

Madrid 29 de Mayo de 1901. =E1 Vice
secretario, G'jbtiel Miranda. 

6. 
Escuela upo!itografica del Hospicio 

fl»t T e l é f o n o , IA* 


